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(i) 

INTRODUCCION 

El tema fue elegido para dar a conocer la importancia del reglamento para la creación 

del reglamento de la Ley para la Disposición de Órganos y Tejidos Humanos Decreto 

91-96 del Congreso de la República de Guatemala, ya que existe un vacío legal intento 

ser subsanado mediante aprobación y promulgación por parte del  Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia Social esta normativa fue declarada inconstitucional, por lo cual la 

ley continua sin ser reglamentada. 

El objeto general fue la determinación para proceder a la creación del reglamento de la 

Ley para la Disposición de Órganos y Tejidos Humanos Decreto 91-96 del Congreso de 

la República de Guatemala y el análisis de la legislaciones en la que constata la falta de 

actualización en esta materia, data de veinticinco años; lo que las normas permiten 

cierto grado confusión al no establecer procedimientos completamente uniformes y 

regulados ya existentes en Guatemala como también los instrumentos internacionales y 

pueden ser utilizados como base, en los principios rectores de la organización mundial 

de la salud. 

La hipótesis señala la forma en que la Ley para la Disposición de Órganos y Tejidos 

Humanos por la precariedad de brindar procedimientos claros, en lo que el impactó es 

negativo y en cuanto a su desarrollo, por ende la viabilidad de la creación del 

reglamento de la Ley para la Disposición de Órganos y Tejidos Humanos Decreto 91-96 

del Congreso de la República de Guatemala. 

El presente trabajo ha sido dividido en cinco capítulos: siendo el primero relativo a los 

derechos humanos de la salud, la salud como un derecho, el acceso a la salud; el 



(ii) 

capítulo segundo referente a los entes rectores en salud publica en Guatemala, 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, la salud, salud pública; capítulo tercero 

aborda los principios y derechos en la donación y trasplante de órganos y tejidos 

humanos, autonomía, gratuidad, accesibilidad, transparencia, confidencialidad, 

privacidad, consentimiento principios rectores de la organización mundial de la salud 

sobre el trasplante de células y tejidos y órganos humanos; capitulo cuarto la donación 

y trasplante de órganos y tejidos humanos, especificación de órganos y tejidos que 

pueden ser donados, tráfico de órganos; capitulo quinto se desarrolla el tema de la 

creación del reglamento de la Ley para la Disposición de Órganos y Tejidos Humanos 

Decreto 91-96 del Congreso de la República de Guatemala, los antecedentes de la 

regulación de donación y trasplantes, Ley para la Disposición de Órganos y Tejidos 

Humanos Decreto 91-96 del Congreso de la República de Guatemala, pertinencia de la 

reglamentación de la Ley para la Disposición de Órganos y Tejidos Humanos Decreto 

91-96 del Congreso de la República de Guatemala. 

Para el efecto se puede crear el reglamento basándonos en los métodos: deductivo, en 

la que se verifica el análisis de las ventajas y desventajas que prohibiciones de 

donaciones de órganos y tejidos humanos que es base fundamental de la investigación; 

el sintético, se analiza ventajas y desventajas que comprende la creación del 

reglamento para el mejoramiento de la  Ley para la Disposición de Órganos y Tejidos 

Humanos Decreto 91-96 del Congreso de la República de Guatemala, tanto de forma 

legal y medicamente teniendo en consideración la protección que debe brindar el 

estado a la población, como condiciones de salud. La técnica de investigación fue 

documental, empleando para ello bibliografía nacional y extranjera. 
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